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MUN ICIPALIDAD PROVINCIA L MAR ISCAL NIETO 
LEY ORCANICA 27q72 DEl26·05·2003 

LEY R1JO DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GEREN CI A N° G25 - 2017-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, 3 O MAR. 7n~7 
VISTOS. 

El Oficio N° 372-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRALOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú , remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 47666 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Órganos de Gobierno Local, con personer ía ¡urid1ca 
de derecho publiCO, y gozan de autonomía Política, Económica y Administra tiva en los Asuntos de su 
competencia ta l como lo establece el Art . 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal idades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194 o de la Constitución Política del Perú: 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 47666 el 14 de 
Setiembre del 2016, la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal Nieto, ha impuesto al Sr(a): CHINO VENTURA EDG AR, conductor infractor del vehículo 
con Placa de Roda¡e CGP -525 la lnfracc1ón liptflcada con el Cód igo G 40. que indica "Estacionar el vehículo 
en zonas prohibidas o rígidas señalizadas o sin las seña les de seguridad reglamentarias en caso de 
emergencia"; de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tiptftcación de Multas y Med1das Preventivas 
aplicables a las lnfracctones de Tráns1to Terres tre, aprobado por el Texto Unico Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Tráns1to- Código de Tránsito, aprobado por O S. N° 016-2009-MTC y modificatorias; la in frawón 

._ comeltda amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles. y la acumulac1ón de 20 

tf'·~1 · · ~ puntos. 

~~"·~~~ f,f;;·: , .. :'1 Que, la Papeleta cttada cumple con las formaltdades y procedimtentos 
;.i ·' f~l~~~ / establec1dos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 

[o/''' ¡;11At.. 41.6~·, procedimiento sancionador se ~n ic1a. con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor. 
' l(•~ue~ a segun el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 

< 1 
modtftcatonas 

1 
'-(¡ Que, de acuerdo al tnctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 

Y de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias. establece "Cuando el 
~ presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracctón cometida. n1 ha presentado su descargo 

;f;~~'4"~»C!.4,¡_¿~-;:,.._ ante la unidad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
,J> c;Ei<e->oA · días hábtles contados a partir del dia stguiente de la notificac1ón de la papeleta de 1nfracción o reso luc1ón de 
j! ~WH~!'()i{S ~~ n1C10 de procedimtenlo sanctonador. la Muntcipalidad Provincial deberá emitir la resolución de sanctón . 
~ y:I'Ml ~.procediendo contra esta la interpos1ción de los recurso administrattvos de ley". en ese entender y de la 
\(?.'···"V. ·~ O) revisión del expedtente se desprende que el admintstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha 
~ presentado su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 

corres pondtente. 

Que. estando a lo informado por la Policia Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de Munic1palidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, así como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránstto, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modiftca torias. y con las visaciones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MUL TA al Sr(a) : CHINO 
VENTURA EDGAR por la 1nfracc,ón al Tráns1t0 terrestre tipificada como G '10 establecido en el D S w 
016-2009-MTC y modificatorias. la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto aSCiende 
a la suma de SI 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUARO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos . por la Papeleta de Infracción al Tránsrto MP N° 47666 del 14 de Set1embre del 20 16 , de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte considerat iva de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO· El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emis1ón, y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatorio prev1sto en nuestro ordenamiento 1uridico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día Siguiente a su recepción. Asimismo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanción en sede adm1nistrat1va 

ARTÍC ULO TER CE RO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede administrativa . el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1a l. bajo responsabilidad funcional. deberá ingresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanc1ones 
por Infracc iones al Tráns1to, que establece el cuadro de tipif1cac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las infracc1ones de tráns1t0. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) CHINO VENTURA EDGAR, con dom1cilio en Urb. Californ1a U 43 SAN Antonio 
Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspond iente, bajo 
apercibimiento de sol rcitarse su eJecución mediante Cobranza Coactiva . 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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